
ÍÚUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*- nrsolucrÓ¡¡ r.M. N'42 l/2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR
CUANTH NACIONAL MCN NOTSI¿025 PARA LA ADQTNSICIÓN DE COMBUSTIBLf,S,
CON ID N"471459, A LA FIR]UA f,STACIÓN BAHIA S.A., CON RUC NO80016742.2,
RDPRESENTADA POR LOS SEÑORES ALEJA¡IDRO BRUNO GUGGIARI CARRON Y
LUCAS ANTONIO VELAZCO, POR UN MONTO TOTAL DE GS. I73.751.óOO
(GUARANÍES CTENTO SETET{TA Y TRES N,TLLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y
UN MIL SEISCIENTOS).

Arroyos y Esteros, 07 de Jul io de 2024 ,-

t a nota de fecha 07 de Julio, presentada por el Comité de Evaluación de Ofertas, en

el cual se remite el Informe de Evaluación, cuya conclusión expres¡: Con base a las

consideraciones expuestas en el presente informe y su conformidad a lo esablecido
en la Ley N'702112022 "De Suministros y Contr¿taciones Públicas", el Comité de
Evaluación de Ofertas, considera pertinente recomendar, la adjudicación del
.LLAMADO CON LA MODALIDAD DE MENOR CUANTIA NACIONAL MCN
N.l5/2025 PARA LA ADQUTSTCIÓN DE COMBUSTIBLES- - lD 471459, ala
firma ESTACIÓN BAHIA, con RUC N'80016742-2.

CONSIDf,RANDO:

Que, El A.l. N'160/2021, que en su Art. 2 establece: Proclamar a Jose Filippi Vená

Madínez. como INTENDENTE MIJNICIPAL.

Que, Ial*y N'1021D022 "De Suministros y Contrataciones Públicas".

Que, El Decreto N"982312023 ?or la cual se reglamenta la Ley No7021/2022 *De

Suministros y Contsat¿ciones Públicas".

Que, l¿ fren¿nza de la Junta Departanental N"0812023, que aprueba el Presupuesto

General de la Municipalidad de Arroyos y Esteros para el Ejercicio Fiscal 2024. --
La Resolución 2lEn024 'Por la cual se constituye el Comité de Evaluación para la
calificación y evaluación de las ofertas, para el ejercicio fiscal 2024.

El Artículo 5l de la Ley N" 396ói l0 'Orgánica Municipal", est¿blece que "Senán

atribuciones y deberes de la Intendencia Municigal: a) ejercer la Representación

Que,

Que,

t egal de la Municipalidad..."-

FOR TANTO: en virtud a las atribuciones Constitucionales y Legales.

EL INTENDENTE MI,'NICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
ARROYOS Y f,STf,ROS

R-ESUELVE:

ART. N"1. ADJTjDICAR: El llamado con la Modalidad de Menor Cuantía Nacional MCN
N" 15/2025, para ta 'ADQUSICIÓN DE COMBUSTIBLES", con ID N"471459 a

la siguiente firma

ESTACIÓN BAHIA S.A. con RUC N"80016742-2 el monto total adjudicado a la firma es

. 173.751.600 (Guaranies ciento setenta y tres milloles setecientos cincuenta y un mil
).
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ART. N"2. AUTORIZAR: a la Di¡ección de Administración y Finanzas, a través de la
coordinación de Unidad Operaüva de Contrataciones - UOC, a realizar todos
los tnirnites que correspondan para el cumplimiento de la presente

Resolución, conforme lo establecido en la Ley No702 I /2022 "De Suministros
y Contrataciones Priblicas" y el Decreto Reglamentario N"982312023. -------

ART, No3. COMUNICAR a quienes corresponda y Cumplido Archivar.

almn
SECRE"I GENERAL

Jose Filippi Vera
ENDENTE MUNICIPAL

'lnstituc¡ón al servicio de la comunidad'
Dirección; 4 de Odubre y Bemard¡no Caballoro-Teléfono: 0510 272 1'|A-É-maill
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